
  

ABESTRO $. A. 
Ñ RUC. Nro.- 0992648481001 

> Calle Maximino Puertas y Velasco Ibarra 

a Pedernales — Manabí — Ecuador 

Pedernales, julio 08 del 2019. 

Señor 

Roosbelt Mendoza Alava 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ABESTRO S. A. 

Ciudad.- 

E 

1s
 

De mis consideraciones: 

Mediante el presente comunico que se ha procedido a realizar la siguiente transferencia de 

acciones en la COMPAÑÍA ABESTRO S. A.: 

e : Espinoza Ormaza Juan Carlos - Nicole Catherine Thibodeaux Zambrano 

Ced. Nro. 1307427136 Ced. Nro. 1756134423 

Nacionalidad: ECUATORIANA Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $ 1.00. 

La transferencia se hace con todos los DERECHOS DE USO, GOCE Y USUFRUCTO, siendo 

responsabilidad del cedente cualquier clase de vicio de evicción o redhibitorio, 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

NICOLE CATHERINE THIBODEAUX ZAMBRANO 

Ced. Nro: 1756134423 

CESIONARIO 

e o. 

ESPINOZA ORMAZA JUAN CARLOS 

Ced. Nro. 1307427136 

CEDENTE 
    
     

  

RAQUEL VIVIANA ZAMBRANO MENES! 

Ced. Nro. 1308594306 

CEDENTE    
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Consulta Popular y Referéndum 2018 
175613442-3 380 - 0295 

IDEAUX ZAMBRANO NICOLE CATHERI: 
YAS GUAYAQUIL 
1. 2 TARQUI A 
BSD: 0 ¿ 

¡ACION PROVINCIAL DE GUAYAS - 0018 - 
b1897PB9 25600 144548 

   

  

    

 



            

Factura: 002-004-000047373 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
   

  

    

  20190901023P02776 > 

  

EscrituraN*:_ 
E     
      

   

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE JUNIO DEL 2019, (14:51) 

  

  

  
  

      

  

       

    

  
        
      

  

        
  

  

   

  

  
  

  

  

      
    

     
  

  

  

  

     
      

OTORGANTES 

2 ME La OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

'THIBODEAUX ZAMBRANO POR SUS PROPIOS É ECUATORIA | MANDAN 
Natural NICOLE CATHERINE DERECHOS sta EIBAISIdE lA TE 

z : : A ¡AFAYOR DE! 
a Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente. -  Wdentidad Identificación Nacionalidad | (Calidad representa 

+ 

UBICACIÓN 
4 Provincia 3 E ¿Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL 'TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CORTA INDETERMINADA ] 
  
  

  

NOTARIO(A) MARÍA TATIANA GARCIA'PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODES 

ESPECIAL QUE OTORGA 

SEÑORITA NICOLE CATHERINRK 

THIBODEAUX ZAMBRANO A 

FAVOR DE LA SEÑORA MARCELA 

CATHERINE ZAMBRANO RIVERA.-- 

CUANTÍA: INDETERMINADA, -»===-- 

DI: 2.COPIAS  orrrrnenrrnmnnamm 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los veinte días del mes de junio del año clos 

mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA 

PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece a la celebración del presente 

instrumento: por Una parte la señorita NICOLE CATHERINE 

THIBODEAUX ZAMBRANO, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

soltera, de profesión estudiante, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil. La compareciente es capaz para 

contratar y de contraer obligaciones a quienes conozco en 

viiud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia: fotostática debidamente 

certificada por mí agrego como documento habilitante de 

lo que doy fe; Advertido el compareciénte por mí la notaria 

de los efectos y resultados de esta escritura, así coma 

examinados que fueron en forma aislada y separada y me 

declara que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicita que eleve a escritura pública la 

  

   
  



  

  

                                

Wia que se otorga al tenor siguiente: SEÑORA 

7 protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

  

JIARÍS VIBÉSIMA TEROERA 
DTLAÓ YC 5 Comparece a otorgar el presente Poder, la señorita NICOLE 

a 202 5 CATHERINE THIBODEAUX ZAMBRANO, por sus propios y 
_ 7 personales derechos, a quien para efectos de este poder 

8 especial se lo denominará simplemente como el 

g  “MANDANTE” o “PODERDANTE”.- SEGUNDA PODER ESPECIAL,» 

10 Yo, NICOLE CATHERINE THIBODEAUX ZAMBRANO, mediante 

11 el presente instrumento público, en uso de mi legitimo 

12 derecho, de manera libre y voluntaria, tengo a bien, 

13 otorgar poder especial, amplio y suficiente cual en derecho 

14 se requiere a favor de mi madre, la señora MARCELA 

15 CATHERINE ZAMBRANO RIVERA , titular de la cédula de 

16 ciudadanía número CERO NUEVE UNO UNO NUEVE SIETE 

17 UNO UNO UNO SIETE (0911971117), para que en mi nombre 

tg y representación proceda a realizar los siguientes actos en 

1 toda la República del Ecuador: uno) Administrar sin 

20 limitación todos los bienes muebles e inmuebles, derechos 

21 reales y personales, acciones y participaciones, comercios, 

22 valores y otros, presentes o. futuros que pertenezcan o 

23 llegasen a pertenecer a la compareciente; Dos).- Disponer, 

24 enajenar y gravar, los bienes muebles e inmuebles, 

25 derechos reales y personales, acciones, participaciones, 

26 Comercios, valores y otros, presentes o futuros, que 

27 pertenezcan al compareciente, pudiendo en tal sentido 

28 con las condiciones y por el precio de contado, que estime
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1 pertinente, ejercitar, otorgar, conceder. y. acept : 

2  compraventas, permutas, donaciones, aportes, cesiones d 

  

3 pago y para pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, 

4  subrogaciones, segregaciones, parcelaciones, divisiones, 
ÍA YKÉSIMA TERCERA . A di 

LAGO GU 5 fianzas, transacciones, compromisos etc.; Mi apoderada 
¡HA TAYANAO GARCÍA PLD, 4 $ 

sie Í¿ queda autorizada para cancelar a mis acreedores, sean 
é 4 

7 estas personas naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos 

8 sobre la forma y términos de pago y expida los finiquitos de 

9  tfigor; así como la cancelación de los gravámenes e 

10 hipotecas y prohibiciones de enajenar constituidos a favor 

11 del poderdante;  Tres).- Reconocer, aceptar, pagar y 

12 Cobrar cualesquier deuda y créditos por capital, intereses, 

1 dividendos y amortizaciones, firmando recibos, salados, 

14 conformidades y resguardos; cuatro).- Girar, ceder, cobrar, 

15 avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, letras de 

16 Cambio, pagarés, libranzas y en general todos aquellos 

17 documentos que constituyan títulos ejecutivos; cinca).- 

18 Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, 

19 modificar, extinguir y cancelar total o parcialmente, 

20 Usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis, 

21 propiedades horizontales, etc.; y aceptar, repudiar, 

22 manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar e impugnar 

23 herencias, legados, donaciones, tiquidaciones, y en 

24 general, bienes y derechos de toda clase; seis).- Realizar 

25 renovaciones de préstamos en bancos, cooperativas, 

28 mutualistas de todo el Ecuador; siete).- Aperturar, cancelar 

-27 y liquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de crédito, 

28 yen general, operar con bancos cajas de ahorro y crédito,



            

   
      

s, Asociaciones, mutualistas,, etc., hecho que 
l6d24 depósito y retiro de dinero y valores; y, en las 

cuentas que actualmente mantiene el mandante 0 
4 poderdante seguirlas operando, incluso depositar o retirar 

   

  

GATO LAA TOA STA 
Ms 6 Como también su correspondiente retiro y cobro de los A 

7  bañeos en los cuales hayan sido aperturadas; bloquear y 
8 desbloquear tarjetas de debito, solicitar renovaciones de las 
9 tarjetas de débitos y coordenadas y retirarlas del banco, 

19 ocho).- Rendir, exigir y aprobar cuentas; nueve).- Realizar 

11 giros y retirar envíos que provengan de cualquier parte del 

12 Ecuador así como del exterior; diez).- Celebrar toda clase 

13 de actos, contratos y negocios de cualquier naturaleza, sin 

14 imitación alguna, con arreglo a las leyes ecuatorianas; así 

15 mismo, constituir, modificar, aclarar, extinguir y liquidar actos 

16 y contratos de todo tipo; Once).- La apoderada queda 

17 expresamente facultada para, comparecer ante cualquier 

t8 juez civil mercantil de inquilinato, tránsito, laboral, 

19 contencioso administrativo, fiscal, tributario, a presentar 

20 demandas y denuncias, podrá solicitar audiencias y juntas 

21 de conciliación, aperturas de términos de prueba, 

22 sentencias, podrá interponer el recurso de casación, de 

23 hecho y cualquier otro recurso que la ley franquee; e 

24 igualmente mi apoderado queda facultado para contestar 

28 demandas, proponer excepciones, comparecer a rendir 

26 declaración de parte y cualquier otro acto o diligencia que 

27 sea solicitada en procesos iniciados en contra del 

28 mandante o poderdante. Así mismo, el apoderado queda 

dinero de las mismas; aperturar pólizas y renovarlas, así



    

  

  

    

[8 UE GMA TERCERA 
"CAME GIA Bl 

HA TALANO GARCÍA FLA, 

MAIG 

  

A 

10 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

  

facultado para comporecer a su nombre y contest 

cualquier citación o notificación emanada de cualquik 

autoridad administrativa, tributaria, de salud, bombero! 

entre otras, así como designar procuradores judiciales y 

abogados defensores; Doce) Para que comparezca a las 

Oficinas del Servicio de Rentas Internas  (SRI) 0 

Superintendencia de Compañías a realizar en mi nombre el 

trámite de obtención del Registro Único de Contribuyentes, 

así como a actualizar el o los Registro (s) Único (s] de 

Contribuyentes; así mismo para que presente declaraciones 

de IVA, retenciones en la fuente, impuesto a la renta, 

balances y cualquier otro tipo de impuesto y declaraciones 

que deban de declararse o presentarse en el Servicio de 

Rentas Internas. Así mismo para comparecer ante las 

oficinas del Servicio de Rentas Internas a cancelar el Rue, 

del poderdante,; también podrá solicitar clave, para lo cual 

queda facultado para firmar los formularios de rigor ete.; 

Trece).- Mi apoderada podrá realizar pactos, estipular 

cláusulas, disposiciones, determinaciones, y declaraciones, 

ostentando la plena representación del mandante sin 

traba, limitación ni excepción alguna y sin: que la 

enumeración que antecede, «signifique de modo alguno 

limitación de atribuciones; Catorce) Mi apoderada queda 

expresamente facultada para sustituir o delegar total o 

parcialmente este poder general, a favor de un Abogado o 

cualquier persona natural y reasumirlo cuantas veces fuere 

necesario; de sustituir este poder a favor de un Abogado, 

hace extensiva a su nuevo apoderado y procurador 
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en vigencia y tendrá plena validez jurídica desde la 

techa de su otorgamiento hasta ques ea expresamente 

revocado; b) Este poder tiene el carácter de gratuito: y, 

e) En todo lo que no esté expresamente establecido en el 

presente instrumento, se consideran incorporadas todas 

las disposiciones establecidas en el Código Civil, en el 

Título del Mandato. Con todo lo antes expuesto, agregue 

usted, Señora Notaría, las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de la presente escritura pública. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por el abogado Andres 

Garcia Plaza. Registro número cero nueve-dos mil cinco- 

doscientos cuarenta y uno del Foro de Abogados.- Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 

Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman cónmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe.- 

OTOR_



  

  

        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO PROVISIONAL CONSEJO NACIONAL ELccr 

  

    
FECHA: Guayaquil, 20 de junio del 2019 No.- CNE- 

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

NICOLE CATHERINE THIBODEAUX ZAMBRANO e 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 1756134423 

1 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 A 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las: Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeada una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

     

  

e - AB. CARLOS ALFREDO Jl 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVIN 

Le conformidad con el numeral 5 del Artípulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Dear lo Supremo número 2386 de 

Marzo 31 de 1.074 publicada, $ Reg istro Oflalal número 564 
del 12 de Abril de 1.978 0YM tocopia que 

    

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

  

 



      
 
 

   
  
 
 



  

  

  

    

  

  
De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 

    

  

   

  

   Marzo 31 de 1.978 publicada 
del 12 de Abril de"1978U 
antecede, que S ¿ 
fojas, es igual, 
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Ab. María Tatiana García Pláza NOTARIA PUBLICA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

  

  

  
       



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
- malla REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD/. 

Número único de identificación: 1756134423 

Nombres del ciudadano: THIBODEAUX ZAMBRANO NICOLE 

CATHERINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 

Fecha de nacimiento: 11 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: THIBODEAUX RANDALL JUDE 

Nacionalidad: ESTADOUNIDENSE 

Nombres de la madre: ZAMBRANO RIVERA MARCELA CATHERINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 20 DE JUNIO DE 2019 

Emisor NELLY MARIETA VILLAFUERTE LINDAO - GUAYAS-GUAYAQUIL-hjf 
GUAYAQUIL y A 

N* de certificado: 190-235-42169 

Ll | | | A | Il Lcdo. Vicente Taiano G, 190-235-42169 i 4 i 235-4216 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
| 

e e CU mento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión: En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistracivil.gob.ec 
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NICOLE CATHERINE THIBODEAUX ZAMBRANO 

C.C. No.: 1756134423 

MANDANTE 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

*
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR     
3 y firmo en la ciudad de Guayaquil, el veinte de junio del dos 

4 mil diecinueve. - LA NOTARIA. 

6 

( Dos 8 pa 

9 ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

10 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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